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DE LA COMPAÑIA " IMPORTADORA CONTINENTAL S,A."

POR S/. 1'002.000,00 

  ALELLALESELELILALESIEAYEARRAGR

EnlaCiudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

lunes, trece de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,
 

ante mí, doctor Jorge Washington, Lara, Notario de este Cantón
 

y los testigos que suscriben, comparece el señor David Hermi-
 

-

nio Parra Barros, casado, ecuatoriano, en su calidad de Geren-
  

te de la Compañía "Importadora Continental S.A.", autorizado
 

por la Junta General de Accionistas, según los documentos que
 

 

conozco de que doy fe, y dice: que eleva a escritura pública
 

la minuta que me entrega, cuyo tenor es éste:" SEÑOR Notario:-
 

Sírvase elevan a escritura pública, incorporandola en sus Pro 

tocolos de Mayor Cuantía, a la siguiente minuta que contiene
  

el contrato de aumento de capital y reforma de los Estatutos
 

de la Sociedad Anónima "IMPORTADORA CONTINENTAL S.A.", Adentro
 

de las cláusulas que de mencionan a continuación .- ANTECEDEN-
 

TES.- Con domicilio de la ciudad de Quito se halla constitutf-
 

da legalmente la Sociedad Anónima "Importadora Continental S.A
 

perfeccionada y autorizada por resolución del señor Juez Cuar-
 

to Provincial de Pichincha, mediante providencia expedida el
 

 

ps de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro; Con fecha

diez y siete de Marzo de mil novecientos cincuenta y nueve se

 

se, agregan; mayor de edad, vecino de este lugar, y hábil a quien

  ante el señor Notario Segundo J. Villalba de la ciudad de

en

cele-

bró la escritura de aumento de capital en trescientos mil sucres,

 



1to,perfeccionadayautorizadaanteelseñorJuezPrimeroPro=

2VvincialdePichincha,medianteprovidencia fechada el diez y 

|

a Siete. de abril de mil novecientos cincuentaynueve,conla

-

cualelcapital de la Sociedad se elevó a la suma de un mill6n>

5 “e sucres; siendo sus miembros accionistas: la señora doña Maguja 

e Holguín de Cuesta, señor andrés Naranjo Moscoso, por sus pro- 

pios derechos y como representante de su esposa señora Graciela 

Cuesta Holguín de Naranjo, señores Enriaue Cuesta Holguín, Jo- 

sé Filometor Cuesta Holguín y, Luis Patricio Cuesta Holguín, por

o  

o sucesión de las accipnes dejadas, por el señor José Filometox Cues-A AE  

a ta T., y por compra de las acciones ai señor Gonzalo Sánthez
 

Váscorez , a S.ñ. Importadora Andina y al señor Temistocles
12  

S villa S.,; Los señores doctor Ernesto Sevilla Naranjo, Victar Hugo .
13 A 

Oviedo Cobo y David Herminio Parra Barros, promotores, con sus
DA a

15 acciones primitivas y las compradas al señor Temistocles Sevi-
 

16 lla S.; Quienes por lo mismo ' son miembros activos y accionistas
 

de esta sociedad, siendo las acciones representadas por cada
17   

una de las personas aqui nombradas como sigue: doña Maruja Hol
18 |. E - o y 

guín, de Cuesta con doscientas cuarenta ydos acciones de un mil
191... — 

sucfes cadauna, señor Andfes Naranjo Moscoso con setenta y nue-
20 |. AA Lo

“| ve acciones de un mil sucres cada una, señor Enrique Cuesta Hal-
21 .

22 Yuín con setenta y nueve acciones de un mil sucres cada una,
 

¡señor José Filemetor Cuesta Holguín consetenta y nueve accio-,  

24 nes de mil sucres cada una, señor Luis Patricio Cwsta Holguín,
 

25 “on setenta y nueve acciones de mil sucres cada una , señor doc-
 

28 tor Ernesto Sevilla Naranjo, con ciento diez y seis acciones,
 

27 de mil sucres cada una, señor Victor Hugo-Euesta- Oviedo Cobo  28 Con ciento setenta y seis acciones de mil sucres cada una y sel-
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Asimil sucrescada una

004

fox David Herminio Parraconcincuenta

.- Total milaccionesdemilsucres._.

cada una .- Un millón de sucres.- Con estos antecedentes.-Pa-
 

PRIMEROso a decir .- Por ser el deseo de todos los|
 

 _vocóa sesión de Junta” General con, el objeto de tratar sobre

señores accionistas de "Importadora Continental S.A." se con-
  

 

el aumento de capital de la Sociedad, sesión a la que con-
 

currieron todos los accionistas, previa convocatoria por el
 

Diario, "El Comrcio" con arreglo a lo ordendo por la Ley y los
 

Estatutos, conforme a la copia certificada de la Convocatoria
 

que se acompaña a la presente minuta.- El día veinte de Mar-
 

zo de mil novecientos sesenta y cinco se reunieron la Junta Ge-
 

a) Aumentar en un millón de
BOAANPREARAN

neral de Accionistas y resuelve:
 

sucresel capital de la Sociedad, a fin de que en lo posteripr
 

gire con dos millónes de sucres en vez del millón con que gi
 

ra actualmente.- b): Transferir a capital los seiscientos mil
 

sucres que tiene la Sociedad como reserva. ci) Aprobar la sus
 Gr

cripción de acciones por todos los accionistas en igual númer
 

de acciones de las que actualmente poseen;/d)Xompletar los cua=
 

trocientos mil sucres restantes: con los saldos de sus respecti
 

yvas cumtas corrientes acreedoras y si dejare algún saldo deu
 

dor, cubrirlo dentro de los respectivos títulos de acciones es-
 

5

N
tén completamente pagados: e) Reformar los Estatutos en los Ar-
 

Ytículos Tercero y Cuarto .- f£) Autorizar al Gerente de la So
 

AAAA

ciedad señor David Herminio Parra Barros para que en nombre
 

representación de Importadora Continental S.A., proceda a ce-
 

lebrar la escritura de aumento de capital por un millón de su
  cres y las reformas constantes en el inciso anterior así como   
 



1 _perfeccionarlacontodoslosrequisirosqueordenanlasLeyes,-

2 |srGuNDO .- SUSCRIPCION.-Losseñoresáccionistassuscribier

3

4

5

10

mn

12

14

15

16

17 |

18

19

20

21

22

23

24

25

zo|taReserva, de acuerdo con el artículo ciento setenta y nueve

27 ,

28

|

|
: tay dos acciones de un mil sucfes cada una, Coscientos cua-

Ñ

-

| rentay dos mil sucres, señor Andrés Naranjo Moscoso, setenta

las nuevasacciones sobre las que poseenactualmente en la si+

 

guienteforma: doña Maruja Holguínde Cuesta doscientas cuazed=

  

 

y nueve acciones de un mil sucres cada una, setenta y nueve mil
 

sucfes, señor Enrique Cuesta Holguín, setenta y nueve acciones
 

de mil sucres cada una, setenta y nueve mil sucres, señor José
 

Filometor Cuesta Holguín, setenta y nueve acciones de mil sucdres
 

 

1!

|

|

cada una setenta y nueve mil sucres; señor Luis Patricio Cues$-

ta Holguín, setenta y nueve acciones de mil sucres, cada una,
 

diez y seis acciones de mil sucres cada una, ciento diez y sels
 

 
1

J
Í
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1

|

mil sucres, señor Victor Hugo Oviedo Cobo, ciento setenta y
 

seis acciones de mil sucres cada una, ciento setenta y seis
 

mil sucres, señor David Herminio Parra Barros, ciento cincuenta
 

“acciones de mil sucres cada una, ciento cincuenta sucres.- Toz
  

tal: mil acciones de mil sucres cada una, son un millón de sur+
 

cres de aumento de capital, que sumado al milión de sucres
 

con que: giraba hacen dos millónes de capital.- TERCERA.
 

Se aumenta el capital en la suma, de un millón de sucres con-
 

forme queda establrcido mediante la suscripción del ferrafo an-
 
 

terior.- Este aumento de capital se integra de la siguiente
 

 

manera: seiscientos mil sucres que se lo transfiere de la cuep-

 

de la Ley de Compañías Anónimas y conforme a la Resolución de
 

Junta General. y los cuatrocients mil sucres restantes serán
  
 

setenta y nueve mil sucres, doctor Ernesto Sevilla Naranjo, ciento
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|Crementándose dela misma manera como está dispuesto en la

Ub.

to de capital sehan tomado seiscientosmilsucresdelare-

serva de la Sociedad, se estipula” que este fondo seguiráin-|

escritura principal de constitución dela Sociedad.- C UA R-

los Estatutos de la Sociedad en sus Artículos Tercero y Cuar-
 

to, donde se leerá en su orden lo siguiente: ARTICULO TERCERO.
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El Plazo de duración de la Sociedad será de veinte años a con-
 

tarde desde, el día en que fue legalmente constituda por su ins-
 

 

diez años.más en los mismos condiciones de organización y ob-
 

jeto, sin necesidad de nueva escritura, si la Junta General de
 

Accionistas no resolviere proceder a la liquidación y corres
 

pondiente.disolución seis meses antes del vencimiento del pla
 

zo de duración de la Sociedad".-Esta reforma a los Estatutos
 

| tas resuelta el día veinte de abril de mil novecients se sen-

consta enla respectiva ácta de la Junta General de Accionis-
 

 

ta y tres, aprobada por unanimidad.--El Artículo Cuartp dirá:
o con

"El Capital/ que girará la Sociedad es de dos.millónes de su-

 

 

cres, dividido en dos mil acciones nominativas de mil sucres
 

cada una; debiendo consiguientemente emitirse mil acciones
 

nominatiuvas más de la Serie "B", del mil uno al dos mil en or-
 

den seguido ".- QUINTO .- En consecuencia la presente es+
 

critura pasa a fbemar parte del cuerpo principal de la escri-
 

tura constitutiva de la Sociedad.- En virtud de las Resolucio+
 

nes de las Juntas Generales de veinte y cinco de Abril de mill : : . ,   28
 

 

cripción en el Cantón Quito, plazo que podrá ser prorrogable por



1—HhnovecientossesentaytresyveintedeMarzodemilnovecientos

¿

2,sesetaycinco.-Usted,señorNotario,seserviráagregary-|
|

3 |elevar estaMinutaaescriturapúblimaparalosfinesenella

 

4 | mencionados,yse servirá igualmenteañadirlascláusulasdees”

s tilo".- £) David Herminio Parra Barros".- Hasta aqui la minuá e

6 queel- compareciente la ratifica.- Se cumplieron los preceptos >
 

7 legales del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente

as por mí el Notario al otorgante, en presencia de los testigos
  o instrumentales que concurrieron simultaneamente, aquellos se
 

so tatifican en lo expuesto y firma en unidad de acto, conmigo| REA ml o
  

y con dichos testigos señores Alfonso Heredia, Luis Zurita y
au
 

Antonio CuevaMono ,mayores de edad, vecinos de este lugar ,
| A - a   

¡idóneos y conocidos por mí, de que doy fe.- E).- D.H. Parra
13
 

B.” Alfonso Heredía .- buis Zurita G.- Antonio Cueva.M.- El
14 o -
 

Notario ,£) Jorge WY. Lara Y.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-IMPORTA
15 A o _ o

16 DORACONTINENTAL S.A.- Capital Pagado.- Un millón de sucres.-
  

7 | Quito-Ecuador .- Copia.- Amabato,veinte yseis de-Abril de  

is mil novecientos sesenta y tres.- Señor Don Hermitio Parra Ba-
  

rros, apartado número dos mil rovecientos sesenta y cinco .-
  

20 Quito .- Muy señor MíÍo.-Tengo el agrado de participar a usted,
 

que en sesión de Junta General de Importadora Continental S.a.
211
 

22 celebrada en eta ciudad de día de ayer, se resolvi6+reelegir para el
 

23 el cargo de Gerente de la Compañía por el período comprendi-
  

do entre el treinta de Abril de mil novecientos sesenta y trgs
24 | e
 

25 |

este grato motivo saludo a usted, y suscribo muy atentamente. -
26    

2!” Importadora Continental S.A.* .- £) Maruja Holguín de Cues-
  |

28 | ta, Presidenta.- Es fid copia del Original.- f) Jaime Pazmiño
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TELEFONO 13-920

QUITO-ECUADOR g Marzo de mil novecientos sesenta y cinco, en la parte vertinen-
 

a te a Reforma de Estatutos y Aumento de Capital, dice: Pide la|

palabra el señor Enrique Cuesta Holguín ymanifiesta que de
 

acuerdo a la Convocatoria esta Junta General debe resolver so-
 

 

bre el Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos, por tan=
 

to eleva ua moción lo siguiente:- a) ¡¿dumentar en un millón de
 

sucres el Cpital: de la Sociedad a fin de que en lo psterior gi-
 

te con dos nillónes de sucres, en vez del millón con que |
 

 

| gira actualmente; b) Transferir a capital los seiscientos mil
1
 

sucres que tiene la Sociedad como Reserva ac umulada:; c) Que
12;
 

todos los Accionistas” suscriban igual número. de Acciones de
13
 

las que actualmente poseen; d) Completar la suscripci=Óón .de las
14
 

cuatrocientos mil sucies restantes con los saldos de sus. cuen-
 

NS

tas acreedoras y cubrir cualquier diferencia én el término de
 

un año ; e) Reformar consecuentemente los Estatutos en sus Ar”
  

tículos Tercero y Cuarto; y, f) Autorizar al Gerente de la So-
 

ciedad, señor David Herminio Parra Barros, para que celebre la
 

Escritura y perfeccionamiento con todos los requisitos que exi-
  gen las Leyes.- Conocida esta moción es apoyada por el señor
 

andrés Naranjo Moscoso y la sáñora Presidenta Doña Maruja Hol-
  
guín de Cuesta pone en conocimiento de la Junta General.- Desples
 

de considerar esta moción, la Junta General aprueba por unani-
 

_Imidad ampliando en la parte de las reformas a los Artículos
 

Tercero y Cuarto como sigue: El Artículo Tercero dirá: El plazo  
de duranci”on de la Sociedad será el de veinte años a contarse

. A
27
 

desde el día en que fue legalmente constituida por su inscripción  28
 

 



1£nelCantónQuito,plazoquepodrserprorrogadopordiez. -

2 añosmás,en.lasmismascondicionesdeorganizacióny-objeto

3 y sinnecesidad de nueva Escritura, silaJuntaGeneral de c+ 

 a|cionistas no resolviere proceder alaliquidaciónycorrespon”

s | “liente disolución, seis meses antes del vencimiento del plazo| 
a

|

de duración de la Sociedad, conforme a lo ya resuelto en Junta   

  7

|

Seneral anterior del día veinte v cinco de Abril de mil noye=

 

sl cientos seserta y tres .- El Artículo Cuarto dirá: El capital
[

y, “on que girará la Sociedad es de dos millónes de sucres. dividi-
 

dos en dos mil acciones nominativas de milsucres cada una.-
10 
 

Es fiel copia del Acta Original.- f) Jimera Pazmiño Ruales.-
 

Secretaria de Importadora Continental Sedo. COPTA .- TMPORTADORA
12 AAAAAA

CONTINENTAL S.A. CONVOCATORIA .«- Convócase a Junta Gereral Or-
ABA

 

 

dinária a los señores Accionistas de Importadora Continental 8
14Llo cc _  

A., para el día sábado veinte de Marzo ed partir de la nueve Y |
5... o o a ooo i

treinta a.m.- en suse Oficinas de Quito, calle Guayaguil, número
16 

!
mil quinientos setenta y cuatro, ¡para conocer v resolver.- Uno)

M7lc Ae -- -

18 Lectura del Acta anterior Y su.¡aprobación .- Dos) Informes aelA IRA
|
|

so | señor Comisario y Gerente ysu aprobación ." Balances eInven- 

tarios mil novecientos sesenta y cuatro .- Tres. ) Resolución
20.

sobre Repartode Utilidaddes; Cuarto) Elección de nuevos dignatarivos.-
21   

Cinco) Reforma de los Estatutos:- Seis Aumento de Capital 30-
22 _— AA 

cial.- Se recuerda a los señores Accionistas la obligación de
23

presentar sus títulos de Accionis Y Certificados bancarios de
_ O

los mismos.- Quito, doce de Marzo de mil novecientos sesenta

24
 

25   y cinco .- Maruja Holguín de Cuesta , Presidenta.- Herminio Pala
TT 1TT

  
27 ,

miño Ruales, Secretaria de Importadora Continental S.%2.- Minisi
28 L-

Barros, Gerente .- Es fiel copia del Original .--£) Jimena Paz”

L
dá 
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Pichincha .- Número dos - R- oncemilcientosesentaydos.-.

Fecha : Diciembre trece mil novecientos sesenta.y cinco. .-Mo-
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SS
SSySN

 

1

12

13

14

escritura de aumento de capital de un millón de.sucres a dos mi
 

_llónes de sucres, de la, Sociedad AnSnima Denominada "Impor -
 

tadora Continental S.A. otorgada por Maruja Holguín de Cues-|
 

ta y otros, la que también reforma los Estatufos y su dedica-
 

 

bres) .- Timbres Fiscales , son: seis mil ochocientoy
 

£) EVGS., Liquidador .- £).J. Gabriel Haro H.- Jefe de Rentas
 

de Pichincha .- Sc otorgó ante má y en £”e de ello confiero
 

esta Primera copia , signada y sellada en Quito, acatorce
 

de Diciembre de mil novecietos sesenta y cinco .- El Notario,
 

Jorge "W. Lara Y.- (Hay un sello Y un signo).- Con esta fecha
 

=

queda inscrita la presente escritura y la Resolución número
 

=

trescientos cuárenta y siete del señor Intendente de Compañías
 

Anónimas, en la Oficina del REgistro de la Propiedad de este
 

Cantón , bajo el número noventa Y
«k tres del Registro Mercantil
 

Tomo noventa y siete.- Se tomó nota al margen de la inscripció
 

original de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Se fijó un
   

 
27

extracto de los mismos para conservarlos por seis meses de acy
 

do con la Ley .- Queda archivada la Segunda copia de este
 

instrumento .- Quito, a ocho de Febrero de mil novecientos se-
 

senta y seis .- El R"gistrador, f) N.A.Maldonado V.- (Hay un
 

sello).- Resolución Número trescientos cuarenta y siete R
 

Bustamante Muñoz Intendente de Compañías Anónimas .- En ejerci
 

cio de ssu atribuciones legales y, Considerando :- Que con fe-  28
 

| tario Doctr Jorge W, Lará Y.- Por concepto de: Celebración de

ción es el comercio en general .- ( ochenta por ciento en Tim-

sudes.”T

|.

ené
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Sha trece de diciembre d Í o j s, inco, se

ha otorgado ante el Notario PúblicodeestéCantóndoctor Jorge
;
;1

1| WY. Lara Y.- la escritura pública de aumento de capital yre-

“forma de estatutos de la compañía anónima "IMPORTADORA CON-=

TINENTAL S.A.”.- Que el señor Herminio Parra Barros, en su ' :
 

calidadde Gerente de la Compañía, según,se ha acreditado,y
 

debidaménte autorizado por la Junta General Ordinaria de ac-
  
cionistas de veinte de Marzo de mil novecientos sesenta y cin-
 F
co ha presentado aeste Despacho tres copias notariales de la >
 

escritura referida, solicitando la aprobación del aumento de
 

capital y reforma de estatutos.- Que se ha acreditado que la :
 

Junta General de Accionistas de veinte de Marzo de mil nove- '
 

cientos sesenta y cino se reunió con.la concurrencia de la
 

. . . sde .

totalidad del capital social que en ella estuvo _resente el
 

Comisario de la Compañía "Importadora Contirental S..” Que el
 

Departamento de Inspección de esta Institución ha presentado
A

el Informe número cero tres - sesenta y seis - DIAE de siete de

 

enero de mil novecientos sesenta y seis, que comprueba la in-
 

tegración del capital en los téxminos constantes en la escri-'
 

Soo. . «a . !
tura a qe ose refiere el considerando primero. RESUELVE :-AR-¡

|
|
;TICULO PRIMERO .- Aprobar el aumento de capital y reforma de|

 

  

estatutos de la compañía :nónima ' Importadora Continental 3.4."
 

en la forma que consta en la escritura pública otorgada ante P
 

Notario Público de este Cantón doctor Jorge W. Lara Y., el
 

trece úe diviembre de mil novecientos sesenta y cinco, con la;
 

siguiente modificación:- En la declaración Cuarta, relacionadá
 

con la reforma del aetículo Tercero de los Estatutos, suprímase la

parte que dice:" Sin necesidad de nueva escritura, si la jun-:
L ' 
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DEL Dr.

JORGE Y. LARA 2 |. ción y correspondiente disolución seis mese antes del vencimige
TELEFONO 13-920
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|

00

>

 DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad de este Can-
 

|

|.

a  

 

DS
|

tón inscriba la referida escritura y esta Resolución en el Re-
 

gistro Mercantil, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
  

cuarto del Artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley de Com-

pañías .- Artículo Tercero .- Disponer que se publique en uno
  de los periódicos una sola vez, el texto íntegro de la escri-
 

10 m
o
d
e

tura de aumento de capital y reforma de estatutos, con la
  

 

11

certificación de la inscripción en el Rgistro Mercantil, est

 

12

13

14

l

escritura antes indicada y de esta Resolución aprobatoria, al

|Resotución y las demás actuaciones.- Artículo Cuarto .- Disponer

que al margen de la matriz de la escritura de trecee de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y cinco, el Notario ante quien

se la otorgó tome nota de haber sido aprobada con la modificagión
 

que consta en el artículo primero ,y además protocolice una
 

copia de esta Rsolución aprobatoria ,y Que se tome nota de 1
 

 

margen de la matriz y también al margen de la inscripción de
  

la eseritura de constitución de la compañía, otorgada el trein-
 

ta de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el Nor
 

tario Público del Cantón ¿umbato, señor Jorge Ruiz Cobo.- Cum-
 

plido con lo que se ordena en esta Resolución, vuelva el expe
 

 
27

diente para disponer lo que corresponda.- Comuniquese .- Dado
 

y firmado en QMuito, en la Intendencia de Compañías Anónimas, a
 

veinte y seis de Enero de mil novecientos sesenta y seis .-f)
  28

René Bustamante Muñoz.- Intendente de Compañías Anónimas. PróQ-
  veyó y firm6, la Resolución anterior el señor Doctor René Bus-»
 

 



10

am

12

13

14

15

16

17

tamante Muñoz, Intendente de Compañías mónimas, er Quito, a
 

veintey seis de Enero de mil novecientos sesenta y seis.-
s

  

Certifico .- £) Genaro Cuesta Heredia, Secretario de la In-
 

tendencia de Compañías Anónimas .- RAZON: Por orden de la ln-w
 

tencencia de Compañías inéónimas, Protocolizo la EscriturHa de
 

  A¿umento de Capital y Reforma de estatutos que antecede, en q

!

 
Registro de Escrituras Públicas de Mayor Cuantía del presen-

: - A

te año .- Quito, a veinte y ocho de Febero de mil novecientos
 

sesenta y seis .- El Notario, Jorge “Y. Lara Y.- Testado : Cuegs-
 

ta .- No Corre .- Entrelineas : con .- vate .- Enmerdado .-
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1Es fiel y PRIMERAcopia, de la Escritura de ¿umerto de Capi:

y Reformade Estatutos que antecede, la confiero signaday
 

firmada en Quito, en la misma fecha de su Protocolización .-
 

 

 

 

 

 

 

  

    

 

 

 



 

NOTARIA SEPTIMA

DEL Dr.

JORGE Y. LARA

TELEFONO 143-920

QUITO-ECUADOR

 

10._fóény

 

 

 

 

   

  

  

11

GerentedelaCompañía“Importedora ContinentalS. 4."autom

W

|
12 |
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aescritura púbitoslaniínuto que neentroca, cuyo tenorse.y
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|  digubente ntruta que contiene el contrato de aunento de 09pte
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¡| FADORA CONTIRENTAL Se. An", dentro de las cláusulas que 00 -
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la otudad de quito «e halla constitulda legalnente la Socto» 

dad Anénina *"Taportadora Continental S. 4."  perfecectonada

 y aeutortacós por resolución del señor dues Cuarto ¿rovincial 

 ¡de Ptohtneña, nedtante providenola expedida el trea de nayo

 y mtl novecientos ctneuente y cuatros Con fecha dates y eto
Y  ¡de de Karao de u8l novectentos cincuenta y nueve se coledró
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e| Jacualelcapitaldelasoctedadelevóalaaunaun

7 mbilón deauerea;atendosusmiembrosacctontstastlaseñora
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13  coñorJosé Filonetor CuestaYT.yporcompradedaeacotones

1, 41eeforGonaaloSánehesFásconea,a Sa4.ImportadoraAndt=
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15 ñayalseñor TenfetoolesSevtllaS.s¿0sseñoras deste

16;nestoSevillaNaranjosYFtatorfugoAEn 
vw ntoParraBarros,promotores, consusacolonos priaitivasy |

19 Jascompradasal señor Temístocios SevíliaSesQuienes|

1 Jo mismosonmiembrosactivosyacotontatosde sotocostosos

20 SiendoJasaccionesrepresentadasporcadauna delasperso

2. Basaquénombradas comosigues. dea Haruja Holguín de Cuege

22 84 econ deccientas onarenta ydos acotonas de un mn8l sucres
 

23 una,señor Andrés Faranjo Hoscosoconsetenta y nueve

scotonsa deun m$l eucres cada una, señor fnrigueCuestaZol>
24
 

25 |guín_ con eotentaynueve acetonesdeunm81sucrescadaunas 
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2, |OÍo0ngs e mil sucres cada una, señor¿uteFatrictoCuesta=|

24  teñor Joné Ftlcaetor Cuesta Folguínconsetentay nueve tm.
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tallee setecientos mil sueres quetiene la Soctoded como e

esrovaz= 0) aprobar la euscripción de acetones por todostodos 108.

scctontetae en igual número de acotones de lasque actuciuen» 
s
|
|
|
|
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  1 te porsenp=6) Completar los cuatrocientos atl eures reg

tantes con lonenidos de sus respectivas cuentas corrientss

  ernsserss y et dejare algón saldo deudorWcubrirlo centro
4

del plano de un alo de manera que a la fecha de la entetón 
|

2 delos respectivos títulos de coctones satóén completonente

,  Pagadoss= e) Zeforner los satatutos en los Artículos Toreo  
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”_inárdsJaranjoHoe=.

coso,setentaynuevoaccionesdeunmilauorsasteuna,eee

¡Lentaynuevesilsueres,señorEnriqueCuestaRolguín,a4 |

.o|tontaymueve acolonasdeélsueroscacauno,setentaynue

15 | ve milsuecres,señorJoséFilonetorCuesta[Tolguín,setenta

16

17
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20

21

22

23

24

25

zo ¡mento de capital,que sumado al millóndesuorcacongt

27 Paba,hacen due uillones ¿ocapttale
.  Aunenta ej capital en la sumado un ntllión de cueres confor-

18

4nueveacotenosdemilsucres cada una,setentaynuevo m8

neraester ¿imteSatriotoCueecta Folguln,setenta ynueve
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de autl eucreacada unas ctentodlezysetemt1eucres, señor

¡FletorfugoOviedoCodo,cientosetentay sete acotones de

¡David Aerninto Perra Sarros, ciento cincuenta accloneé demt

núld sueres cada una, ciento setenta y seta ntl suecres, acñior
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J gutentasARTICULOYERCERO.» *31plaao de durcatón de la So.

|| esón de la Sootedad”.= Estas reforma a les Zotatutos consta

¡ enelta el díe veinte y otnco de abril de mil novectontos se

senta y tres, aprodada porunantaidade»31¿rtículo Cuarto

  

 

 

atedadae teporJunta

 _SeneralasreforaanSetatutosde la Soctedad on sus Ar |

iíeulos TerceroyCuartodonde soleerá ensuorden lo ete 

 

añedadaeráde veínto años acontaras desde el dla enque 

fuelegalmenteconatttuída porsuinscripción en el Sentón

Quitoto, plasoquepodráserprorrogado por diea años sás en

Zas atenas condtetones de organtacción 0djetosstanecort>

dad de nuevos escritura, el laJunta Peneral de ¿eetontetas

 
 

   
nerosolotere preceder a la Itgutácotán y corrasponálente di
 

solución seta neces antos del venointento del. pleao de dura

en la respectiva dota de la Junta General de Aeetontotas re
  

 

     ¡dirás “El Capital con que gtrará la Soclecad se de dos mi-
 

 



 

Aent1auerescadaunasdebtendo consicgulentienenteenittirse |

3. amílagctoneanominativasnás delaSerte "2", ¿el nluno«l

|
1| m8len ordencegutdode=-ALLELo”Enconsecuencia |

5 eda presentesccriturapocaaformarparte delcuerpoprinci»

6 pal_áe18 escrituraconstitutivadelasoctecade=Anvirtud

:delasResolucionesdelasJuntasCenerales ce veinte y ctra

8 Lc0deddrtl] dentlnovectentos sesentay tres y vetntede

o: Baraso¿e ntlnovestentossecentacinco.»  Upted,aañor How

o! tario, seserviráelevarestaHtnutoaescrttara pública a

n | _para loefinesen ellamencionados,yqeservirá£qualnente

12 añadtr las olóusulas de estilo".J.) Davtá FeratntoSerra |

| Barros".» Fasta aquí la minutaque el gomparectentelararV

14 . tiffoa.»Se cunplteronlospreceptoslegalesdelcasos y |

| |
5] leídaquefue esta escritura fntegrarente al otorgantes

16 pormt el Foterto,en presencia de los testigostnetrunenta»

 

des queconcurrieronetuultáneanente, aquel seratiftos17.
|
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¡s|endo expuesto yfirmaen untded de actosconmigoycondin

» chos testigosseñores ¿lfoneoSeretta,Lute pranto

alay conocidos porml, dequedoy fee=fu)De ToParraBum-2
 

22 _Alfonao Fereitas» f.)cuteZuritaG.= f.)¿ntontoCuevaMo

20 | ELPOPAEIO, fa) JorgeE, ¿araTer DOCUNERTOS RABELETAPTIAO

.eIEP>ORPADORA COATIERRTAS Ea MywCapitalPagadosUn£t126nde

s|Sucros.”» Quito=Scuador.e 0071] dsAnbatos vetnteyeste

 20 de 4brt1 de mil novecientos sesenta y tree. SeñordonHero

 >!'ntnto Parra Barros, ¿partedo núverodos ntl novectentos se

a! tenta y eincors- ¿Jutio.-Fuy señor mío» Tengo ol agrate |
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posmtilóngire sotualnentes d) Trenafertr a 00.
 

m$l sucres que tfíene la Soeteded como

todos los 4oeateniatas suscriban

potón de los cuatrocientos nil sucres res” 
stes eon los saldos de sus cuentas acreadoros y coudrir ouale guitar ditfereneta en el táraino de un años e) Refoerner conan

esentenente los Zetatutos en suo Artículos Tereero y Cuartos
   Hs L)1 Sutorisar al Oerento de la Soctodad, señor Pevid Fer»
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1 |yatnnecesidaddenuevaGscrtturasetlaJunta General ce

 

14  Acetonte ne resolviereprocederala¿itontácciónysorren”
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ssplazodeduración delaSoetedad,conforme a 10 ya resuelto

 

 

7 0nJuntaSeneral antertor del ufa vetnte y etnon de 1dril de 

15 [881novectantos sosentaytres.51 Artículocuartodirás$2  19 |Capitaleonquegirarála Soctecad ee de dos nillonesde
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20 6708),divididosendosa1lacotone _nentnativasdeeucroo

21 ¡086de unas» ps fted cópla del teta ortginal.= fed Iimena Pago

22 ¡Mio Puslas, Secretaría de Importadora Continental E, dqu 

2s (600PLdaeJESGETIOIRS CONTINENTAL SeAleABBATOS da   

24 Convócaso a Junta ceneral Uráinaria a los seiores tectonia tad 

25 ¡de Zmportadora Continental So 4es para el día ebddbado vetate  
zo deHaras a partir de la nueve y treinte as rn. en sus Oficinas 

  27 de Guitos calle Cusyagutl nánoero mil quintentos setenta y . $ro,para conocer y resolvari= Uno) :ectura del teta antertár
28 
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or. Je etorgó ante mi y en o de ello

 

]
o |
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